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1. OBTEfO DEt DICfAMEN: Emit¡r dictamen para Ia ampliación de monto del contrato con los
proveedores.sdjud¡cados en el marco de la LMCN t{" 39/2025 "ADQUISICION DE TINTA Y

TONER PARA I.A ÍACUITAD DE CIENCIAS MÉDICAS Y EL HOSPITAT DE CtfNICAS AÑO 2025.

2026" tD N' 452.636.-

2. DISPOSICI()NES ORMANVAS Y DOCUMENTOS VERIFICAOOS:

/ Resduc¡ón ONCP Ne 230/2025'Por la cual se reglamentan los procedimientos de

contratación reg¡dos por la ley Ns 7O21/22 "de Suministro y Contrataciones públ¡cas", Art
77 4 y r75.-

/ contrato Ne 117 /2025 suscripto eón la empresa fEcHNoMA S.A.E.C.A., Contrato Ns 118

/2025 suscripto con la empresa PRINÍEC S.A., Contrato Ne 119/2025 suscripto con la

empresa 02 S.A. Contrato Ne 120/2025 suscripto con empresa la DATA SYSTEMS S.A.

EMISORA OE CAPITAI ABIE¡ÍO., en el marco de la LMCN N" 39/2025 "ADqUlSlcloN DE

TINTA Y fONER PARA TA fACUITAD DE CIENCIAS MÉDICAS Y ET HOSPITAT DE CIÍNICAS

tño zozs-zozsj ro N" /162.636.-

/ Resolución D Nq 1376/2025 por la que se aprueba la adjudicación de la tMcN N" 39/2025

"ADqUISICION DE TINTA Y IONER PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS Y ET

HOSPtf^L DE CtfrEAS AñO 2025-2026" rD f{" 462.636.-

/ Resoluc¡ón DNe 1643/2025 por la que se aprueba la cont¡nuidad del proced¡miento de

contratac¡ón en. re¡ación a los ítems N' 3 ,7,9,70,77,72,13,74,75, 76,77,74,79, 20,27,
22,2a, ?5,25 Y 28 en el marco de la adjudicación de la LMCN N" 3912025 "ADQUISICION

DE IINTA YTONER PARA tA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICASY ET HOSPITAI. DE CTÍNICAS

Año 2025-2025' tD N'4s2.636.-

/ Nota DAFCM N" 27712025 del opto. de Admin¡strac¡ón de la Facultad de cienc¡as Médicas

y el Hospital de clín¡cas remitida por las Administradoras de Contrato donde presentan la

propuesta de ampliación de monto a los Proveedores adjudicados en el marco de la LMCN

N'39/2025 "ADQUISICION DE TINTAYTONER PARA tA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
y Er HosPtTAt DE CtfN|CAS AÑO 2025-2026" rD N'462.636.-

La Facultad de C¡encias Médicas en el marco de la LMCN N" 39/2025 "ADqUlSlClON DE TINTA

Y TONCR PARA tA FACUTTAD DE CIEiICIAS MÉDICAs Y €I HOSP¡TAL DE CTINICAS AÑO 2025-

2026' lD N' 46.2.6t6.-, suscr¡b¡ó contrato con los proveedores TECHNOMA S.A.E.C.A.,

PRIMÍEC S.A., 02 S.A., DATA SYSTEMS S,A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO.-Se cita
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3. CONTEXTUALIZACIÓN:
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textualmente la nota del Departamento de Adm¡n¡stración de la Facultad de Ciencias Médicas

y el Hosp¡tal de Clín¡cas: "el ped¡do se reali2a deb¡do eñ base a una alta demanda de los insumos de

t¡nta y tóner supera;do s¡gnificativamente la previs¡ón ¡ñ¡c¡al, y que son necesar¡os para garant¡zar el

servicio dgjmples¡ines en todas las dependencias tanto del área académ¡ca para las acred¡tac¡ones

que se están real¡zando, y eñ el área asistenc¡¿l donde se entregan específ¡camente resultados

impresos,.pór lo queno pued€n quedar desabastecidas en cuañto a insumos consuñibles y así poder

cumplir con sus labores diariasen tkmpo y forma.'

4. ANAL]SIS

/ ver¡ficádd la reglamentación 
. en el art 175 de la Resolución DNCP Ne 230/2025 que

menciona: "Se podrán realizar las mod¡ficaciones a los contratos en las condiciones

establec¡das en la normativa legal v¡gente, desde el ¡n¡c¡o de vigencia contractual hasta la

entrega totalde los b¡enes y/o prestac¡ón de servicio5 o recepción provisoria de la obra.

en caso de obras, cu¿ndo la coovo{¿nte observare la necesidad de requer¡r el aiuste con

posterioridad a la recepción pr@isoria, la convocante podrá rea¡¡zar los ajustes hasta antes

del estado final de cuenta".

/ L3 nota del Depaftamento de Adm¡nistrac¡ón de la Facultad de cienc¡as Médicas y el

Hospiíalde clín¡cas por la cual se informa la necesidad de contar con dicha ampliación. -

5. COÍ{CT.US|ONE5

/ El monto a ser ampliado a la empresa TECHT{OMA S.A.E.C.A., asciende a Gs. 4.362.000

{Guaraníes cuatro m¡llones trescientos sesenta y dos mil}, PRINTEC S.A. Gs. 28.220.000

(Guaraníes veint¡ocho m¡llones dosc¡entos veinte mil), 02 S.A. Gs. 6.466.287 (Guaraníes

se¡s millooes cuatrocientos sesenta y seis mil doscientos ochenta y uno) y DATA SYSTEMS

S.A. Elrl§ORA DE CAPITAL ABIERTO Gs. 9.300.0O0 (Guaraníes nueve m¡llones trescientos

. mil) siendo así el monto total a ampl¡ar Gs. 48.348.281 (Guaraníes cuarenta y ocho

millones trescientos cuarenta y ocho mil doscientos ochenta y uno). -

/ En base a las documentac¡ones citadas y contando con el crédito presupuestario en el

marco de la LMCN N' 39/2025 "ADQUISICION DE TINTA Y TONER PARA tA FACUTTAD DE

crENctAs MÉDrcAs Y Er HOSPITAI- DE CLíNICAS AÑO 2025-2026" lD N' 462.636.-, se

podría ampliir el monto sol¡c¡tado. -
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